
RAD. 001 2006 00693 00 
AUTO No. 1739 

@ Ju.:gados Civiles de Ejecución 
cic Sentencias 

· Cali - Valle del C,n,.-.. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali . 24 de junio de 2020. 

SIGCMA 

Atendíendo la solicitud que antecede, y revisado el expediente no se observa cesión de 
crédito del Banco Popular a favor de Contacto Solutions SAS, motivo por el cual el 
Despacho no ac e a la petición de pago de depósitos judic' 

Notifíquese 
El Juez 

LUÍS CARLOS QUINTE 

.JUZGADO SEGUNDO E.lECUCtÓN CIV 

CARLO 

"· 

MUNICIPAL 

P.~ • Q&Ü.V: :CANO 
15.i~f.T.ARIO..'• ~· 

_ .. .) 



RAD. 015 2016 00782 00 
AUTO No. 1739 

@ Juzgndos Civiles ,le Ejc,cucion 
de Sentenci.111 

Cali - V;ule del Cauca 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de junio de 2020. 

SIGCMA 

En atención a la petición de entrega de depósitos judiciales a la parte ejecutada y revisado 
el portal del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha el juzgado de origen no 
ha dado cumplimiento a lo comunicado a través del oficio No. 02-0019 de fecha 15 de enero 
de 2019 que ordena conversión de depósitos judiciales, motivo por el cual se ordenará 
requerirlos, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- POR SECRETARÍA REQUIERASE AL JUZGADO DE ORIGEN para que se sirva 
ordenar a quien corresponda de cumplimento a lo comunicado mediante oficio No. 02-0019 
de fecha 15 de enero de 2020, en el cual se le ordena la conversión de los depósitos 
judiciales que existen por cuenta del presente proceso. Lo anterior de conformidad a la 
Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017; igualmente Exhorta a dicho 
despacho judicial para que remita el oficio de conversión una vez verificada la 
transferencia a la cuenta del despacho. Lo anterior en aras de no generar 
traumatismos a los usuarios de la administración de justicia. 

LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 760012041700 
y código de dependencia No. 760014303000. 

2.- ESTESE el ejecutado a lo dispuesto en la presente providencia, una vez el juzgado de 
origen transfiera los depósitos judiciales se analizará la petición de entrega de depósitos 
judiciales. 

Notifíquese 
El Juez 



RAD. 033 2018 00464 00 
AUTO No. 17 40 

@ Juzg;tdos i Hes de tjecucion 
efe Sentencias 

ali Valle del Cau,,,. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali , 24 de junio de 2020. 

En atención a la petición que antecede, el Despacho, 

RESUELVE: 

SIGCMA 

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora. 

Notifíquese 
El Juez 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. QSJ...de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

'" 
Fecha: _r..-fU;.!i:-,..,.i,+,..,,,.-.d"""'=~-

r :,,.. • ~ .e • ... , 
CAf\l..9.~ EDUARDO SILV.11: O.NO 

SECRETARIO J ---- ---.. •-' 



RAO. 029 2017 00927 00 
AUTO No. 1741 

@ Juzg,Hloa ivile• de Ejecudón 
el e Sentencias .. 
C ali - Valle del auca 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali , 24 de junio de 2020 . 

SIGCMA 

. - En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de 
$156.409.321,58 Mete. 

Notifíquese 
El Juez 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

_.., .... -----



RAD. 034 2016 00445 00 
AUTO No. 1742 

® Ju«¡;ado~ ivilee de Ejecución 
tle Sentencias 

ali - Va.lle del auca 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali . 24 de junio de 2020 . 

SIGCMA 

. ~ En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $61.918.282,85 
Mete. 

Notifíquese 
El Juez 

JUZG DO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. ~de hoy se notifica a las 
partes el auto ante lpr. 

1 

1, ..... - ___ ., 



RAD. 008 2017 00100 00 
AUTO No. 17 43 

@) Juzgadut, C iviles de l!je~ución 
de Senlendas . 

Cali Valle del C auca 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali , 24 de junio de 2020. 

SIGCMA 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 
objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los 
intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera , 
además se incluye la suma de $5.000.000,oo por concepto de costas , las cuales se 
encuentran liquidadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el art. 366 del CGP (Fol. 
38 C.1 ), sin que estas hagan parte de la liquidación del crédito, art. 446 C.GP por lo anterior, 
el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, así: 

INTERES PLAZO 

CAPITAL 
$ 67,283.099,351 

TI ltMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO l l -abr- 16 I 
DlA 19 -
TASA EFECTIVA 20,54 ---
FECHA DF, CORTE 4-ene-17 I 
DIAS -26 
TASA EFECTIVA 22,34 
~MPO DE MORA 263 
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fOTALPLAZO 
--- - $- 9.5~ 



TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 5-feh-17 I 
OIAS 25 
1--

TASA EFECTIVA 33,51 

FRCRA DE CORTE 3-jun-201 

OIAS -27 
TASA EFECTIVA 27,18 
TIEMPO DE MORA 1198 -

tOTALMORA ____ __._ ____ $ 59.764.~ 

RESUMEN FINAL 
$ 67 .283.099,35 

DE MORA 

DEUDA TOTAL $ 136.62 1.697 ,35 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la 
suma de $136.621.697,35 Mete. 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho. teniendo en 
cuenta el numeral del artículo 446 del C.G.P. 

Notifíquese 
El Juez 

0, 1 • 16 Oficina "7'rrrr-t71'fflT7Tl"Jr-rTv't~CCI::JD:l"C1"--

8881051 



RAO. 025 2018 00288 00 
AUTO No.1744 

@ J\ng;.dos iviles de Ejecu c ión 
de Sentencias 

'- C ali - V a lle doel .>uca 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de junio de 2020 . 

SIGCMA 

. - En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $24.191 .916,87 
Mete. 

Notifíquese 
El Juez 

LUÍS CARLOS ci'ulmelio B 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. Q6l..de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

-------



RAD. 007 2018 00468 00 
AUTO No. 17 45 

@ Juzgado• C iviles d e Ejecución 
de Sent.-ndas 

Cali Valle dél au a 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de junio de 2020 . 

SIGCMA 

. - En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formularon objeciones a la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P 
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $7.410.450,oo 
Mete. 

Notifíquese 
El Juez 

LUÍS CARLOS QUINTERO BEL 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

En Estado No. ~de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha : f i'j ", 
02 taJC'í ,1,, u; 11<"!ilD 

CA'l':OS \1~ARDd lil'..VÁ 'CANO 
• SECRETARIO . _ • ..J 



@ Ju,r;gados Civiles de l!jec:ucíón 
de Sentendab 

C ,,li - V.iJJe del C ,111ca 
SIGCMA 

INFORME: Santiago de Cali, 24 de junio de 2020.- A Despacho del señor Juez, la presente 
demanda con solicitud del apoderado judicial de la parte actora de terminación del proceso 
por pago de títulos si cubren la totalidad del crédito o por pago total de la obligación. Se 
deja Constancia que, de la revisión realizada en este caso, se pudo verificar LA 
INEXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES Y DEL CRÉDITO Y DE TÍTULOS 
JUDICIALES. Sírvase proveer. 

La sustanciadora, 

LUISA IBARGÜEN 

RAD. 012 2018 00178 00 
AUTO No. 17 46 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de junio de 2020. 

Atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte actora y como quiera que no 
existen títulos judiciales se accederá a la petición de terminación del proceso por pago total 
de la obligación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, por considerar 
procedente lo solicitado el ¡uzgado, 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
pago de la obligación demandada de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

2.- OECRETESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 
de la demandada, indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la 
presente terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguna. En 
caso de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste asunto, procédase 
por secretaría como lo indica el inc 5° del Art. 466 del C.G.P 

3.- Efectuado lo señalado en el numeral tercero se ORDENARÁ el desglose de los 
documentos base de la presente ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 del C. G.P disponiendo de la entrega de los mismos al demandado. No obstante, el 
despacho se abstendrá de hacer entrega de ellos hasta tanto la parte interesada aporte el 
arancel judicial y las expensas respectivas. 

4.- PÓNGASE en conocimiento de la parte actora la consulta realizada en el portal del 
Banco Agrario de Colombia que deja ver que no existen depósitos judiciales a favor del 
presente proceso. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese 
El Juez 



RAD. 025 2016 00209 00 
AUTO No.1747 

Ju ... g.1dos <.:iv ilea de lljecución 
d~ Sentencias 

ali - V.tlle del Cctnca 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 24 de junio de 2.020. 

Visto el escrito que antecede, el juzgado, 

RESUELVE: 

SIGCMA 

.-POR SECREATARÍA, reproducir los oficios No. 02-3270, 02-3269, 02-3267 , 02-3268 del 
06 de abril de 2017, obrantes a folio 54 a 57 del Cd.1. 

Notifíquese 
El Juez, 

JUZGADO SEGUN~ON CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No.0.S2.de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha 

í .. ~"~--~~ ·seclim'Rl0l0 

c..;,·¡. 3 •• • .• iic' ale,; 
~ ' ....... ~. ~ 1 <" ,. 


